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Señor

Pedro Solines Chacón o Armadade

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS Compañias
A

Presente a 1 6 MAR. 2889 a

o; í 9trBa,iesg

¡AS

 

De nuestras consideraciones:

La compañía Lafarge Cementos S.A. con número de expediente 1814, a usted
se dirige para comunicarlas siguientes transferencias de acciones, las mismas
que han sido realizadas por herencia.

 

 

 

         

Nombres Apellidos CloRUC |Nacionalidad Valor | Acciones| Tipo
CEDENTE ¡DAVILA CARRILLO |ROSA EVANGELINA 1400135143 Ecuatoriano 4,32 108 HERENCIA
CESIONARIO DAVILA CARRILLO GLADYS TERESA 1000113959 Ecuatoriana 4,32 108 HERENCIA
 

El registro se ha efectuado con sujeción a lo establecido enelartículo 189 dela
Ley de Compañías y consta en los respectivos títulos.

Adjunto además se encuentran copias de todos los documentos que respaldan
la herencia.

Las acciones de Lafarge Cementos S.A. tienen un valor nominal de USD 0.04
(cuatro centavos de dólar) cada una. ”co

LAqu)
Solicitamos además nos proporcione una copia certificada de la nomina yA

actualizada de accionistas de Lafarge Cementos S.A. Y

da ol $O0 c/a Atentamente,

z

 

Am

"|Drusrereucio oo. Charles Law v

stenera LEbo Gerente General Y ,

aoeq/03/1% dos

 

LAFARGE CEMENTOS S.A.

Avs. NN.UU. y Amazonas- Edif. La Previsora - Torre A - Of. 402 - Ecuador

Telf.: (593 - 2) 245 - 9140 /712 - Fax: (593 - 2) 225 - 6091
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ESCRITURA Mo. 142.- ciudad de Otavalo,

 

DECLARACI WoY dia viernes veinticinco de

JURAMERNTACD A.- enero del año dos mil ocho,

Por Cuantia Indetermina- ante mi Doctor Jorge

da.- Otorgada por Wilson ántonio Torres Cevallos,

Eloy Puente Paredes y Notario Segundo Suplente de

Jefferson Santiago Puen- este Cantón, comparecen los

te Dávila. señores Wilson Eloy Puente

CEREESEGESEAEELECEGEGESE Paredes y Jefferson

Santiago Puente Dávila, de

estado civil casados,

portando cada uno de los

nombrados uz cédulas . de

ciudadanía números 100010277-0 y 100222051-5, en el orden

indicado: los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, —nmeyores de edad, de ocupaciones chofer

profesional y licenciado en administración de empresas

turisticas, domiciliados en esta jurisdicción cantonal,

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerlas

doy fe, de mutuo acuerdo entre sí Y Juramentados en forma

legal previa explicación de la gravedad del juramento y de

las penas del perjurioy sus consecuencias, tienen a bien

declarar que conocen a MARÍA HIPATIA, YOLANDA MAGDALENA y

GLADYS TERESA DÁVILA CARRILLO y por medio de las mismas

conocieron a las señoritas MARÍA ERNESTINA y  RODSA

EVANGELINA DÁVILA CARRILLO, quienes fallecieron en la

parroquia en la parroquia San Luis del cantón CGtavalo,

provincia de Imbabura, el dos de noviembre de mil
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novecientos noventa y uno y el tres de: abril del año dos

mil cinco, respectivamente. - En virtud de esta declaración

juramentada que hacemos los otorgantes, la misma que

servirá de documento habilitante en una escritura de Acta

Notarial de Posesión Efectiva, nos reafirmamos en conocer y

acreditar la calidad de únicas y universales herederas de

los bienes gquedados al fellecimiento de las referidas.

causantes «señoritas MARÍA ERNESTINA y ROSA EVANGELINA

DÁVILA CARRILLO, a sus hermanas MARÍA HIPATIA, YOLANDA

MAGDALENA y GLADYS TERESA DÁVILA CARRILLO.- Para el

otorgamiento de esta escritura se observaron los preceptos

el Notario a los declarantes, en unidad de -acto, lo

 

  
    JS ON

Wilson Eloy Puente Paredes



SEÑOR NOTARIO

YOLANDA MAGDALENA DÁVILA CARRILLO, portadora de la cédula de

ciudadania número 100015058-9, mayor de edad, de estado civil sollera, de ocupación
enfermera, domiciliada en esta ciudad y cantón Otavalo, provincia de Imbabura, por mis

propios derechos y representado a mis hermanas MARÍA HIPATIA y GLADYS TERESA

DÁVILA CARRILLO, ante usted muy comedidamente comparezca con la siguiente
petición:

Al fallecimiento de nuestras hermanas señoritas MARÍA ERNESTINA y ROSA
EVANGELINA DÁVILA CARRILLO, acaecidos en la parroguia San Luis del cantón

Otavalo, provincia de imbabura, el dos de noviembre de mil novecientos noventa y uno y

el tres de abril del año dos mil cinco, respectivamente, quedamos coma únicas y
universales herederas, conforme aparece de las partidas de defunción y de nacimiento

que se acompañan y como bienes hereditarios quedaron acciones en la Compañía
Lafarge Cementos Sociedad Anónima, denominada anteriormente Compañía Cementos
Sea Alegre.

Con los antecedentes expuestos comparezca ante usted señor Notario y con
fundamento en lo que dispone el Codigo de Procedimiento Civil, en concordancia conlo

que dispone el numeral doce del Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada
en el Registro Oficial Nro. 64 del 8 de noviembre de 1.936, solicitamos se sirva
concedernos la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por las
causantes a su fallecimiento, la misma que una vez protoecolizada se servirá ordenar se
inscriba en el Registro de la Propiedad respectivo para que surta efecto legal.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

Se servirá receptar las declaraciones de los testigos señores Wilson Eloy Puente Paredes
y Jefferson Santiago Puente Dávila, los mismos que testificarán sobre la existencía de los
bienes yde las herederos.

Para conslancia firmo junto con mi abogado patrocinador.

     
A. 100015058-9

as230 CA-T.

 



ESCRITURA No. 0142.-  ACTA NOTARIAL DE POS DE 105 BIENES DEJADOS

POR LAS CAUSANTES GSEÑORITAS MARÍA ERNESTINA Y RDSA

EVANGELINA DÁVILA CARRILLO.

POR CUANTÍA INDETERMINADA.

PEAFEARELEIAFAA

En la ciudad de San Luis de Otavalo, dia viernes

veinticinco de enero del año dos mil ocho, ante mí Doctor

Jorge Antonio Torres Cevallos, Notario Segundo Suplente

de este Cantón, comparece la señorita YOLANDA MAGDALENA

DÁVILA CARRILLO, portadora de la cédula de ciudadania

número 100015058-9, mayor de edad, de estado civil

lisoltera, de ocupación enfermera, domiciliada en esta

ciudad y cantón Otavalo, provincia de Imbabura, por sus

 

propios derechos y representado a sus hermanas MARÍA

HIPATIA y GLADYS TERESA DÁVILA CARRILLO, en sus calidades

de herederas universales de quienes en vida fueran

señoritas MARÍA ERNESTINA y ROSA EVANGELINA DÁVILA

CARRILLO, solicitando 3e proceda a receptar su

declaración juramentada previa a obtener la Posesión

Efectiva de los bienes quedados al fallecimiento de las

referidos causantes; la s3olicitante además presenta los

siguientes documentos: a) Partidas de defunción de las

causantes; b) Partidas de nacimiento de las herederas;

c) Fotocopia de la cédula de ciudadania de la

ao0licitante.- 5e adjunta la declaración de do3 testigos

que acreditan la existencia de los bienes y de 105

herederos, aeñorez Wilson Eloy Puente Paredes y Jefferson



Santiago Puente bavila.- Al efecto, ensejercicio de la Ta

pública de la que me hallo investido y de conformidad con

la facultad prevista en el numeral doce del artículo

dieciocho de la Ley Notarial incorporado por la Ley

Reformatoria a la Ley Notarial, expedida el cinco de

noviembre de mid novecientos noventa y seis y promulgada

en el Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de

noviembre del mismo año, procedo a receptar la

declaración jJjuramentada de la compareciente señotita

YOLANDA MAGDALENA DÁVILA CARRILLO, de nacionalidad

ecuatoriana, residente en esta jurisdicción cantonal,

hábil para contratar y obligarse, a quien conozco de lo

que doy fe; al efecto instruida por mí el Notario de la

responsabilidad que tiene de decir la verdad, previa

explicación de la gravedad del juramento y de las penas

del perjurio, tiene a bien a declarar lo siguiente:

a) Que al fallecimiento de las señoritas MARÍA ERNESTINA

y ROSA EVANGELINA DÁVILA CARRILLO, acsecidos en la

parroquia San Luisa del cantón Otavalo, provincia de

Imbabura, el dos de noviembre de mil novecientos noventa

Y uno y el tres de abril del año doz mil cinco,

respectivamente,  —quedamos como Únicas Y universales

herederas MARÍA HIPATIA, YOLANDA MAGDALENA y GLADYS

TERESA DÁVILA CARRILLO: y, b) Que lo expuesto se ratifica

con las partidas de defunción y de nacimiento y la

fotocopia de la cédula de ciudadanía de la peticionaria.-

Por lo expuesto y habiéndose cumplido con loz requisitos

legales previstos en la referida norma legal, CONCEDO LA
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LAFARGE
CEMENTOS

CERTIFICADO

Por medio del presente certifico que la Sra. Dávila Carrillo Rosa Evangelina con-

Cl 1000135143, mantiene acciones de la empresa Lafarge Cementos S.A. de

acuerdo al siguiente detalle:

Título No: 0183o

, e. Número de Acciones: 108
e Valor Nominal Acciones: USD 4.32

" e “Valor por Acción; o USD 0.04 por acción '

 

— + Numeración: Desde42500561 al 42500668

Es todo cuanto podemosinformar,

   

 
  
  

Atentamente,

Jefe de Tesorer

LAFARGE:CEMENTOS S:A o. " oy LR

Avs. NN.UU.yAmazonas+ Edif.La Previsora --Torre A- of. 402- Quito -- Ecuador

Telf: (593--2) 2459 - 140/712- Fax:(593--2) 2256 -091. y

www.lafarge.com



LAFARGE
y CEMENTOS

CERTIFICADO

Por medio del presente certifico que la Sra. Dávila Carrillo María Emestina con Cl

1000152965, mantiene acciones de la empresa Lafarge Cementos S.A. de

acuerdo al siguiente detalle:

» Titulo No.: 0182
+ Número de Accíones: 247

+ Valor Nominal Acciones: - USD 9.88

+ Valor por Acción: USD 0.04 por acción

+ Numeración: Desde 42500314 al 42500560

i

Es todo cuanto podemos informar,

Atentamente,

 

eras QTA
Patricia SUE iro ZJefe de Te | re a Z ] 7 na

OL. EVÉLO..pE2008.

 

ys o e Torres €.

MOSS A E NY ESAALAFARGE CEMENTOSS;A. o ME NOTAR o
Avs. NN.UU.yAmazonas- Edif.La Previsora- Torre A - Of. 402 - Quito - Ecuador
Telf: (593-2) 2459 - 140 / 712 - Fax:(593-2) 2256 - 091

www.lafarge.com

 
 



 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes habidos al

fallecimiento de las causantes señoritas MARÍA ERNESTINA

Y ROSA EVANGELINA DAVILA CABRILLO, a favor de sus

hermanas MARÍA HIPATIA, YDLANDA MAGDALENA y GLADYS TERESA

DÁVILA CARRILLO, dejando a salvo el derecho de terceros y

expresamente sobre las acciones que les corresponden en

la Compañia Lafarge Cementos Sociedad Anónima, denominada

anteriormente Compañia Cementos Selva hlegre.- Los

originales de esta diligencia se incorporan formado parte

de la matriz con la fotocopia de la cédula de ciudadania

y las partidas de defunción y de nacimiento al registro
«+

de instrumentos públicos del archivo de la Notaría

A Segunda del Cantón Otavalo, extendiendo dos copias

certificadas de la misma a fin de que 3e proceda a su

inscripción en el Registro de la Propiedad respectivo.-

Yo, Doctor darge .Antonio Torres Cevallos, Notario

Segundo del Cantón Otavalo, dejo constancia de gue, para

la expedición de la presente Acta Notarial de Posesión

Efectiva de logs bienes dejados ¡por les causantes

señoritas MARÍA ERNESTINA y ROSA EVANGELINA DÁVILA

CARRILLO, se cumplieron con todas las prescripciones de

Ley.- Presente la peticionaria, aeñorita YOLANDA

MAGDALENA DÁVILA CARRILLO e impuesta del contenido de

este documento, dice que lo acepta en todas sus partes

por estar celebrado en seguridad de sus intereses y los

de sus representadas: leído integramente por mi el

Notario a la solicitante, en unidad de acto, lo aprueba

en todas sus partes, se ratifica en lo expuesto y firma



commigo.- De todo lo que doy fe,-

  

  

   

 

Yolanda Maddalena Dávila Carrillo

  DRJORGE TORRESe.
%, SUPLENTE SY

Se otorgó antemi y en fo de ello vonfiera esta PRIMERA
COPIA. certificada, selladay fismada en la cidad de San Luis de Otavalo-
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA

en el REGISTRO DE SENTENCIAS, repertorio (s) -493-—

25/02/08

Causante (s)
Señoritas:

Beneficiario (s)
Sus hermanas:

Responsables.

Martha Canacuán
Guillermo Noroña

MN

    

q

AA

11:35 00 AM

 

MARIA ERNESTINA Y ROSA EVANGELINA DAVILA CARRILLO.-

YOLANDA MAGDALENA, MARIA HIPATIA Y GLADYS TERESA
DÁVILA CARRILLO.-

 

NOTA:El interesado debe cormunicar al Registro cualquier falla o error en el registro de los documentos en un plazo máximo de 3 días



LAFARGE
CEMENTOS

San Francisco de Quito, D.M., 8 de julio de 2008

Sr. Charles Law

Ciudad.-

De mi consideración:

Tengo el gusto de comunicar a usted que el Directorio de Lafarge Cementos S.A., en
sesión celebrada el día 8 de julio de 2008, ha decidido elegirle como GERENTE
GENERAL DE LACOMPAÑÍA por un periodo de dos años, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 20, literal c) de los Estatutos sociales vigentes.

La compañía Lafarge Cementos se constituyó bajo el nombre de Cementos Selva
Alegre, mediante escritira pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón de

Ibarra, Fidel Torres Hinojosa, el 28 de septiembre de 1974, inscrita en el Registro
Mercantil del Cantón Quito el día 30 de octubre del mismoaño.

Realizó la reforma y codificación de estatutos sociales por acuerdo de laJunta General
de Accionistas celebrada el 14 de marzo de 2005, por el que, entre otras cosas, se

modificaron las atribuciones de los administradores. Fúe aprobada por la

Superintendencia de Compañías el 1 de abril de 2005, otorgada la escritura el 28 de
marzo de 2005 ante el Notario Cuadragésimo del Cantón de Quito, Doctor Oswaldo
Mejía Espinosa, y registrada en el Registro Mercantil del Cantón de Quitoel día 18 de
abril de 2005,

La Compañia cambió de nombre por el actual de Lafarge Cementos S.A. por acuerdo de

la Junta General de Accionistas celebrada el 28 de junio de 2006, por el que se reforman

sus Estatutos sociales, aprobada por la Superintendencia de Compañías con fecha 5 de
julio de 2006, y que fue notarizada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón de Quito,

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa con fecha 27 de junio de 2006, y registrada en el
Registro Mercantil del Cantón de Quito el día 25 de agosto de 2006.

Sus atribuciones se hallan contempladas en el artículo Vigésimo Quinto de dichos
Estatutos sociales. En virtud del artículo 24 literal a) de los Estatutos, le corresponde a

usted, en su condición de GERENTE GENERAL, representar legal, judicial y

extrajudicialmente a la Compañía y ejercer la administración ordinaria de la misma.

Le ruego que suscriba la nota de aceptaciónal pie de la presente notificación.

Muy Atentamente,

Dr.AAAAlvite

Presidente del Directorio
Lafarge Cementos S.A.

LAFARGE CEMENTOSS.A.

Avs. NN.UU, y Amazonas- Edif. La Previsora -Torre A - Of, 402 - Quito - Ecuador

Telf.: (593 -2) 2459 - 140 /712 - Fax:(593-2) 2256 - 091

www.lafarge.com



Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía LAFARGE
CEMENTOSS.A.que antecede, en la ciudad de San Francisco de Quito D.M., el día 8
de julio de 2008.
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